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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an alio. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO I)E SUSCRIPCION

En la Contaduría de 1c Diputa 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolbti»* 
fioial.
Las suscripciones y anuncios «¿c 

servirán previo pago

4DMLN1STRAG10N CENTRAL
MINISTERIO DEL TRASAJO

PARTE OFICIAL

MDBBCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.ei Rey D. AlfonsoXIIIfq.D.g.), 
a.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

{Gaceta del 29 de Septiembre de 1920).

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.

ClBGULAB NÍTMBBO 2.784.

No habiendo cumplimentado 
el servicio que interesaba en mi 
Circular núm. 2.516 fecha 9 de 
Agosto último los pueblos que á 
continuación se detallan, les pre
vengo que si en el improrrogable 
plazo de tercero día no lo verifi
can les impondré el máxiroun de 
la inulta que me autoriza la-Ley, 
con la que desde luego quedan 
conminados.

Valladolid 23 de Septiembre 
de 1920.

ti Gobernador,

Sngd Zurita Dkrjm,
Relación qut se tita.

Carpió, Cervillego de la Cruz, 
Berrueoes, Siete Iglesias, Cistór- 
°jga y Santervás de Campos.

SEAL OBDBN.

limo. Sr.: El señor Presidente 
del Instituto de Reformas Socia
les se ha dirigido á este Ministe
rio manifestando que terminada 
la formación y rectificación del 
Censo de Asociaciones patronales 
y obreras, puede procederse á 
convocar la elecion de Vocales y 
Suplentes de representación obre
ra y patronal, que han de formar 
parte de aquel organismo, con
forme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1919 
y Reglamento de régimen elec
toral publicado por Real orden de 
8 de Junio último, así como tam
bién é invitar á las entidades de 
que tratau los artículos 7.° y 8.° 
del citado Real decreto, para que 
designen las personas que hau 
de representarlas en al Plano; y 
correspondiendo al Ministerio del 
Trabajo, tanto la convocatoria 
como la invitación menoionadas, 
ai tenor de lo preceptuado en los 
artículos 20 y 33 del Reglamen
to de Régimen electoral.

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Pimero. Con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 20 del 
Reglamento de Régimen elec
toral, se procederá á la elección 
de los 16 Vocales y 16 Suplen
tes por cada ana de las clases pa
tronal y obrera que forman la re
presentación electiva del Insti
tuto de Reformas Sociales.

Segundo. A los efectos de la 
proporcionalidad del voto, pres
crita por el párrafo segundo del 
artículo 14 del Real decreto de 
14 de Octubre de 1919, se obser
varán las siguientes reglas:

1. * Las Sociedades obreras 
teadrán derecho.

a) A un voto, cuando el nú
mero de sus asociados no exceda 
de 500.

b) A dos votos, cuando el nú
mero de sus asociados pase de 500 
y no exceda de 1.000.

c) A un voto, más por cada 
500 ó fracción de 500 asociados 
que exceda de 1.000.

2. a Las Sociedades patronales 
formadas cou arreglo á la ley de 
Asooiaoiouos, á la de Sindicatos 
Agrícolas ó a cualquier otra, asi 
como las Agrupaciones patrona
les que deban sn origen á alguna 
disposición de carácter guberna
tivo tendrán derecho á un voto 
cuando sns asociados ocupen me
nos de 300 obreros y un voto más 
por cada 300 ó fracción de 300 
que exceda de dicho número.

Las Sociedades oiviles ó Com
pañías mercantiles tendrán dos 
votos cuando ordinariamente 
ocupea más de 300 y meaos de 
600 obreros, y un voto más por 
oada 300 ó fracción de 300 que 
exceda de dicho número.

3. * Para ser elegible se re- 
qaiere: ser español, mayor de 
edad y no hallarse incapacitado 
para desempeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y 
elegibles.

Nk podrá ser elegido represen
tante patrón • i quien en elecciones 
anteriores haya aspirado á la re
presentación obrera y recíproca
mente, niquien desempeñe oargo 
en Asociación de intereses en
contrados oon la representación 
á que aspiro.

Tercero. Dentro de los cua
renta días que median entre el 
l.° de Octubre y el 9 de Noviem
bre próximo, las sociedades pa
tronales y obreras á las que se 
haya reconooido derecho electo
ral, es decir aquéllas que figuren 
en el censo publicado en la Gace
ta de Madrid del día 10 del co
rriente, procederán á verificar la 
elección de los Vocales y Suplen
tes que correspondan á su grupo 
profesional respectivo.

Cuarto. El día y á la hora que 
cadaSociedadobreraópatronal se
ñale para la eleccióa, deatro del 
plazo indicado en el número an
terior, procederá á oonstitulr la 
Mesa y á elegir, por mayoría ab
soluta de votos de sus asociados, 
conforme á lo dispuesto en laReal 
ordeu de 18 de Marzo último, los 
dos Vocales y los dos Suplentesdel 
grupo profesioual á que pertenez
ca, observando para ello las mis
mas reglasquedeterminen susres. 
peotivos Reglamentos ó Estatutos 
para la elección de los individuos 
de sus Juntas derectivas, Conse
jos, Juntas de gobierno, etc.

Cuando se trate de las Socie
dades patronales del grupo c), 
determinadas en el articulo 5,® 
del Reglamento de Régimen
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electoral, la elección de Vocales 
y Suplentes la liará la Junta ó 
Consejo de Administración de la 
Compañía.

Quinto. Terminada la vota
ción se levantará acta, en la que 
se hará constar:

a) El nombre de la Sociedad 
y su domicilio.

b) El día en que se haya ve
rificado la elección.

c) El grupo profesional de in
dustrias y trabajos á que perte
nezca la Sociedad.

d) El número de socios que la 
forman ó el de obreros que em
pleen.

e) Los nombres y apellidos 
de los candidatos de Vocales y 
Suplentes que hayan tenido vo
tos, poniendo en primer término 
los que obtengan mayoría.

f) Las protestas, si las hubie
re, que se formulen en el acto de 
la elección.

Sexto. En las veinticuatro 
horas siguientes á la elección, la 
Sociedad enviará en pliego certi
ficado al Instituto de Reformas 
Sooiales una oopia autorizada del 
acta suscrita por el Presidente y 
el Secretario de la Sociedad y se
llada con el sello de la misma.

Séptimo. Con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 6.°, nú
meros 2 y 8 del Real decreto de 
14 de Octubre de 1919, capítulo 
adicional del Reglamento de Ré
gimen electoral y acuerdos del 
Consejo de Dirección del Institu
to, de 21 de Abril de 1920, esta
rán representadas en dicho orga
nismo las entidades siguientes:

El Senado y el Congreso de los 
Diputados, con dos Vocales cada 
Cámara, y con un Vocal cada 
una de las entidades que se ex
presan á continuación:

El Instituto Nacional de Pre
visión.

La Real Academia de Medicina.
La Real Academia de Ciencias 

Morales y Políticas.
La Real Academia de Jurispru

dencia y Legislación.
El Tribunal Supremo.
Las Universidades.
La Asociación de Ingenieros 

civiles, de Madrid.
La Sociedad general de Arqui

tectos, de Madrid.
La Constructora Benéfica, de 

Madrid.
Fomento del Trabajo Nacional, 

de Barcelona.
Cooperativa Catalana Balear, 

de Barcelona.
La Unión General de Trabaja

dores.
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La designación de los repre
sentantes de las citadas entidades 
la haráu éstas por el procedi
miento que estimen más conve
niente, y los nombres de los de
signados serán comunicados al 
Instituto dentro de los cuarenta 
días á contar desde la publioaoion 
de esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid

Octavo. Antes del día 10 de 
Diciembre próximo, la Secretaría 
general del Instituto hará el es
crutinio de la elección, observan
do para ello las disposiciones con
tenidas en el capítulo VI del Re
glamento de Régimen electoral.

Noveno. Aprobado el escru
tinio por el Consejo de Dirección 
del Instituto y resueltas las pro
testas, si las hubiere, el mismo 
Consejo proclamará elegidos en 
cada uno de los grupos de indus
trias y Trabajos á los dos Vocales 
y á los dos Supleutes de las re
presentaciones patronal y obrera 
que hubieren obtenido mayor 
número de votos en cada uno de 
dichos grupos. En caso de empa
te, decidirá la suerte. Asimismo 
hará la proclamación de los Voca
les desigrados por las eutidades 
á que se refiere el número 7.’ de 
esta disposición. De estas procla
maciones se dará cuenta al Mi
nisterio del Trabajo.

Décimo. En los treinta días 
siguientes á la proclamación se 
reunirá el Pleno, y en esta se
sión tomarán posesión de sus car
gos los Vocales y Supleutes de 
las representaciones obrera y pa
tronal que hayan sido proclama
dos, así como los designados por 
las entidades mencionadas en el 
número 7.°.

Undécimo, La presente Real 
orden se insertará en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias en el pii- 
mer número que de ellos se pu
blique despuep de recibida en el 
Gobierno civil. Los Gobernadores 
civiles cuidarán del exacto cum
plimiento de este extremo y pro
curarán dar á esta disposición la 
mayor publicidad que sea posi
ble para que llegue áconooimien- 
to de las entidades interesadas.

Lo que de Real ordencomunioo 
á V. I. para los efeotos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 
1920.—Cañal.-— Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

Gaceta del 18 de Septiembre de 1920.)

Núm. 2.783.

CONSEJO PfiOViNCIAL DE FOMENTO DE VALLAOOLIO
Presa puesto de 1920 á 1921.

Impuesto para la Defensa contra 
las Plagas del Campo.

Por ¡a Presidencia de este Con
sejo se ha dictado la providencia 
siguiente:

Providencia.— No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes a) Presupuesto actual, los 
contribuyentes que comprenden 
las relacionas presentadas por la 
recaudación en el plazo de co
branza voluntaria señalado en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en las localidades respectivas, 
con arreglo á lo diepuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 
26 da Abril de 1900, quedan io- 
cursos en el recargo del cinco 
por ciento sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 47 
de la misma, en la inteligencia 
de que si 8n el término de cinco 
días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se 
procederá al apremio de segundo 
grado.

Publíquese esta providencia en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, haciéndose entrega á la re
caudación de valores, relación y 
providencia, con lo que queda 
iniciada !a recaudación on su pe
ríodo ejecutivo.

Lo que se hace público á los 
efectos acordados.

Valladolid 23 de Septiembre 
de 1920.—El Presidente, Ramón 
F. Arias.

4DMIN1STRAC1 IDNICIPAl
Núm. 2.782.

ANUNCIO.

Habiendo acudido á esta Alcal
día D. José Bragado Alonso, en 
solicitud de licencia para cons
truir un horno de confitero en la 
casa número 5 de la calle de Vi- 
llabañez, queda abierta una in
formación en la Secretaría gene
ral del Excelentísimo Ayunta-, 
miento, en la que serán oidos 
durante el plazo de quince días, 
á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
©fioial» de la provincia, los pro-

o xioTQo ya i
establecerse; adviniéndose „ ‘ 
transcurrido que sea el indicia 
plazo no será admitida ningnaa 
de las reclamaciones que ,e aro 
duzcan. *

Valladolid 22 de Septiembre 
de 1920. El Alcalde, lederic 
Santander.

Núm. 2.762.

Gastroponce de Valderadoey

Ordenanza que forma el Ayunta- 
miento y aprueba la JUQta 
municipal de esta villa, para 
la imposición y cobranza del 
repartimiento general de utili- 
dade?, arreglada á lo dispuesto 
en el Real decreto de ü de 
Septiembre de 1918.

Artículo l.° La estimación de 
las utilidades sujetas á contri
buir por repartimiento, con arre
glo á los artículos 28, 32 y 38 
dei Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918. habrá de refe
rirse á la fecha del día 1.* de 
Abril último, tanto si el reparto 
ha de gravar las utilidades de la 
parte personal y de la real, como 
si sólo correspondiera una de es
tas dos clases.

La fecha de ostimaoion do las 
utilidades de las personas que 
deban ser alta eu el reparto des
pués de empezado el año econó
mico será el día l.° del mes en el 
cual hayan de contribuir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada, presentada en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas conforme al ar
tículo 32 ó el 36 del Real decreto 
mencionado,relacionando por se
parado las de las fincas rústicas, 
las urbanas, los derechos reales 
y toda clase de bienes de cada 
uno de los epígrafes ó oonceptos 
de dichos artículos y determi
nando las bajas y evaluaciones 
conforme a los demás artículos 
del mencionado Real decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real pero no en la 
personal del repartimiento, no 
están obligados á prosentar de
claración de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el 
término municipal, cuando las
cifras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto por simpl® 
multiplicación ó división de al'
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ffUQa otra oifra que conste en , 
documento administrativo.

Art. 4." Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedan releva
das de la obligación de evaluar
las, consignando en la declara
ción los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do ¿ la Junta ó á las Comisiones, 
i su requerimiento, la informa* 
cion suplementaria que ellas con
sideren precisa.

Art. 5.* El cabeza de familia 
comprenderá en sus deolaracio- 
ues las utilidades de los bienes 
suyos y los procedentes de sus 
hijos no emancipados y demás 
personas que vivan en su com
pañía, expresando los que á cada 
cual corresponda.

Las utilidades de los bienes de 
los hijos ya emancipados aunque 
vivan oon sus padres y las de los 
criados, jornaleros, eto., las de
clararán éstos, ó bien los padres 
representantes de los mismos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

T las utilidades de las perso* 
ñas sujetas con bienes usufruc
tuarios habrán de declararlos los 
usufructuarios.

Art. 6.* Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la explica
ción determinada en los artícu- 
2.° y 4.® de esta Ordenanza, una 
relación por las utilidades que 
deben figurar en la parte perso
nal y otras para el gravamen de 
la parte real del repartimiento.

Art, 7.® La omisión de la de
claración en los casos de los ar
tículos 2.° y 4." de esta ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se le deba exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota correspon
diente.

Art. 8.* La inexactitud de las 
declaraciones de utilidades cuan
do no se siga defraudación, se 
ortigará con multa equivalente 
* 'a mitad de las cuotas corres
pondientes á las cantidades que 
Multen ocultas por la inexac
titud.

Art. 9* Todo contribuyente 
68tá obligado cuando á ello fuere 
wpeoialmente requrido por las

omisiones de evaluación ó por

las Juntas generales del reparti
miento, á manifestar los térmi
nos municipales en que obten
ga sus utilidades.

Art. 10. La negativa á hacer 
la expresada mauifestaoiou ó su 
inexactitud, se considerará com
prendida en los artículos 7.® ó 8.® 
de esta Ordenanza y se castigará 
conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó enti
dad que tenga á su servicio per
sonal ratribuido estará obligado 
á presentar á la Junta general 
del repartimiento cuando así lo 
acuerde el Ayuntamiento, ó fue
ra á ello especialmente requerido 
por la Juuta, relacioa jurada, de 
los nombres domicilios y retribu
ciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la iuexaotitud de la misma se 
oastigará oon una multa de 5 á 
50 pesetas.

Art. 12. Los rendimientos 
medios por cada cabeza de gana-

Art. 14. Los signos exterio- 
863 de riqueza que en sus casas 
habrán de tenerse presentes para 
el avaluó de las utilidades y el 
número de estos computables por 
cada uno, son los siguientes.

A. ) El arquiler ó valor en 
renta de la habitación, inclusive 
el de sus jardines, casas de cam
po y demás que posean, de las 
que perciban ó deban percibir los 
dueños de los edificios, deducien
do la cuarta parte por razón de 
sostenimiento.

B. ) Por la renta que perciban 
ó deban percibir los dueños de 
tínoas rústica en arrendamiento 
deduciendo de las mismas al im
porte de la contribución que por 
dichas fincas satisfagan al Estado.

C. ) Por el rendimiento me
dio de cada heotárea de tierra ó 
terreno existente en este término 
municipal,según cartilla evalua- 
toria que sigue rigiendo para el 
repartimiento de la contribución 
territorial, que es como sigue:

Peaetas
Por cada hectárea de 

tierra de 1.* calidad. . ; 78*32
Por cada id. de id. de

2. * calidad........................ 39*67
Por cada id. de id. de

3. * oalidad.........................17*52

do en este término municipal se
gún cartilla evaluatoria vigente, 
son los siguientes:

Pesetas

Por cada cabeza caba
llar con cría al oontrario. 75‘00 

Por cada id. id. al na
tural.................................... 25*00

Por cada id. id. de uso 
propio y granjeria. * . 16*25

Por cada id. mular de
todas clases................... * 41*00

Por cada id. vacuno da
todas olases............................11*50

Por cada id. asnal de
todas clases............................... 5*00

Por cada res lanar es
tante ó de vientre. . . 1*25

Por cada id. de vacio. . 0*75
Art. 13. El importe medio de 

cada uno de los tipos principales 
de jornales en la localidad y el 
número de días de trabajo al año 
que haya de computarse para de
terminar el haber anual de los 
jonaleros, es el siguiente:

Art. 15 Cuando algún con
cepto de rendimiento y riqueza 
no estubiere compreudido en la 
anteriormente expresada, será 
aplicada la evaluaoion más aná
loga si la hubiese, ó eu otro oaso 
lo que la Comisión estime más 
proporcionada, relativa á la im
portancia de la riqueza de que se 
trate.

Art. 16 La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y bajas durante el ejercicio se 
estimará en úu 2 por 100 de la 
suma del reparto respegtivo.

Art. 17 Se fijará en 6 por 100 
la cantidad que á las cuotas de 
cada reparto se han de aumentar 
para comprensar partidas fallidas 
y para atenciou de gastos de ad
ministración y cobranza.

Art. 18 La cobranza del re
parto se verifioará por trimestres 
naturales en los días señalados al 
efecto por la Autoridad compe
tente, dentro del segundo mes 
de cada trimestre y durante cin
co horas, cuyos períodos de co
branza se harán saber á los con
tribuyentes por medio de edictos 
y bandos, con advertencia de 
imponer apremio á los morosos, 
oaya cobranza tanto voluntaria 
como ejecutiva en su caso, se

Tipo medio 
de

jornales.

Pesetas.

Número 
de dias de 

trabajo.

TOTAL

foletas.

Obreros del campo.................. 2*33 365 850*45
Pastores de ganados. . . . 2‘33 300 699
Oficiales de albañiles., . . 4*00 250 1000

llevará á efeoto por el procedi
miento que establece la Inslru- 
cion de 26 le Abril de 1900.

Art. 19 Cualquier adiocion 
ó reforma de la presente Orde
nanza será primeramente acorda
da por el Ayuntamiento y des
pués aprobada por la Junta mu
nicipal.

Fuó confeccionada y aprobada 
esta Ordenanza por el Ayunta
miento y la Jnnta municipal en 
sesión del día de la fecha.

Castroponce 11 de Septiembre 
de 1920.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se 
libra la presente, fecha ut supra. 
—El Secretario, Fortunato Gar
cía.—V.® B.° El Alcalde, Abun
dio Mañueco.

Núm. 2.781.

Fuent* el Sol.
Debiendo de procederse á ¡t 

confección del registro fiscal de 
Edificios y Solares de esta térmi
no municipal, se pone en cono
cimiento de los hacendados fo
rasteros, propietarios de flacas 
urbanas en el mismo, la obliga
ción que tienen de presentar re
lación jurada por cada uno de los 
edificios que posean, arreglada al 
modelo oficial (número 1), en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el dia 5 del próximo mes 
de Octubre.

Lo que se haoe público por me
dio de este anuocio para geueral 
conocimiento y á fin de evitar 
los perjuicios consiguientes.

Fuente el Sol 21 de Septiembre 
de 1920,—E! Alcalde, Anastasio 
Ruiz.

Núm. 2.736.

Nava del Rey.

Extraoto de los acuerdos tomados
por la Ilustre Corporación,
durante el pasado mes de
Agosto, que se forma por el
Secretario á los efectos de Ley,

Sesión ordinaria del día 4.— 
En segunda convocatoria.—Pre
side D. Eladio Santiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se acuerda la distribución de 
fondos del mes.

El Ayuntamientó queda ente
rado de una carta del Sr. Inge. 
niero Jefe de Obras públicas, par
ticipando á la Corporación que 

i la entrega oficial de las obras de
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abastecimiento de agua» á esta 
población, se hará en los prime
ros días del mes de Septiembre.

Asimismo queda enterado el 
Apuntamiento de un oficio del 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, dando cuenta de haber 
sido prorrogado el plazo concedi
do para la retirada del arroz á 
precio de tasa.

Se acuerda quedar enterado y 
que se archive en Secrelaría, el 
estado de adeudo de Consumos y 
cuenta presentada por el seíior 
Administrador, correspondientes 
al paéado mes de Julio.

Se acuerda proceder á las obras 
de descombro del Colegio y se 
autoriza al Sr. Alcalde para que 
éstas se hagan por administra
ción ó coü nuevo presupuesro.

El Sr. García, hace presente ¿ 
la Corporaciou que la venta del 
pan se hace en cantidad superior 
á la acordada con el Ayunta
miento y pregunta al Sr. Alcal
de si tiene da ello conocimiento.

El Sr. Alcalde dice no tener 
conocimiento de la denuncia del 
señor García, que se informará y 
procederá á lo que haya lugar.

Se acuerda por unanimidad 
celebrar las fiestas de Septiem
bre, según tradiccional costum
bre, incluyendo en ellas las tres 
corridas de novillos.

El Sr. Duque invita á los seño
res Concejales que quieran ha
cerlo, para que se informen con 
los libros de contabilidad á !a 
vista, de la inversión que se ha 
dado á los fondos recaudados por 
abastecimiento de aguas.

El mismo Concejal pregunta 
al señor Alcalde si ha tenido el 
Ayuntamiento alguna interven
ción en la fiesta celebrada el 
veinticinco de los corrientes y 
que se hizo á beneficio del Hos
pital.

El Sr. Aloalde contesta que no 
ha tenido ninguua intervención, 
limitándose á recibir la cantidad 
de doscientas sesenta y nueve 
pesetas, que le entregó la Comi
sión organizadora de la fiesta.

Se aouerda por mayoría nom
brar obrero mecánico, encargado 
del funcionamiento y conserva
ción délas máquinas elevadoras 
de aguas, á Julián de Pozo Pre
son.

El Concejal Sr. Lucas solicita 
de la Alcaldía se imponga la mul
ta corcespondieute á los Conce
jales que falten á las sesiones y 
que se requiera al Agente ejecuti
vo, para que haga efectivos los 
créditos del Ayuntamiento y se
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pase á los morosos á los Tribu
nales.

La Corporación aouerda conce
der quince días de licencia, á ca
da uno de los señores Concejales 
don Enrique García y don Pa
trocinio Duque.

Sesión ordinaria del día 11.— 
En segunda convocatoria.—Pre
side D. Eladio Satiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda informar favorable
mente el expe lionte de quintas 
instruido por el mozo Mauro 
Alonso Hernández.

Se acuerda quedar enterada la 
Corporación de una comunica
ción del Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Zaragoza, dando gra- 
oias por el pésame de Mariano de 
Cavia.

Queda asimismo enterada ia 
Corporación de un oficio del se
ñor Ingeniero de montes, relacio
nado con aprovechamientos fo
restales.

Se acuerda formar el expedien
te de baños á la vecina de esta 
Ciudad, Gumeisinda García.

Se aprueba el acta de las sesio
nes celebradas por el Ayunta
miento en el pasado mes de Julio.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel, correspon
diente al mes de Julio.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

El Concejal Sr. Bobo, hace en
trega á ¡a Coporauon de los jus
tificantes de ingresos y gastos, 
da la fiesta benéfica celebrada el 
veinticinco del pasado mes.

Se acuerda la instalación de 
una oflcioa de repaso para los ar
tículos de primera necesidad.

El Sr. Alonso dá cueuta de haber 
hecho una visita á las tahonas, 
habiendo decomisado variospanes 
por falta dó peso, y solicita que 
en lo sucesivo se imponga la de
bida sanción penal á los infracto
res y el Ayuntamiento así lo 
acuerda.

El mismo señor Concejal, soli
cita la graduación de la leche 
que se pone á la venta, acordán
dose de conformidad.

Sesión ordinaria del día 18.— 
En segunda convocatoria.—Pre
side D. Eladio Santiago,

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia módioa farma
céutica, al veoiuo de esta Ciudad 

1 Teófilo del Río.

Se acuerda adquirir una boca 
y manga de riego para colocarla 
en la Plaza de la Constitución.

El Sr. Alcalde dá cuenta de 
haberse contratado los novillos 
para las próximas corridas en 
cantidad de dos mil pesetas y el 
Ayuntamiento queda enterado 
y aprueba el contrato.

Se acuerda sacar á subasta el 
cierre de la plaza para las corri
das de novillos, bajo el tipo de 
doscientas pesetas.

El Sr. Aloalde dá cuenta de 
haber adjudicado á D. Justo 
Alonso, el descombro del Colegio, 
en cantidad de quinientas pese
tas y el Ayuntamiento acuerda 
quedar enterado y conforme.

Sesión ordinaria del día 25 en 
segunda convocatoria .

Preside D Eladio Santiago, se 
aprueba el acia de la sesión an
terior y se toman los siguientes 
acuerdos:

Se acuerda formar expedientes 
de baños ó ingreso en el Hospi 
tal á varios vecinos de 8sta Ciu 
dad.

Se concede licencia para edi
ficar á D. Joaquín Aria9 Bayon, 
de esta vecindad.

Se acuerda autorizar al señor 
Alcalde para reclamar del Esta
do las cantidades que se adeu
dan al Ayuntamiento por aten
ciones de primera enseñanza.

Se acuerda quedar enterada la 
Corporaciou de haber sido adju
dicado el cierre de la plaza á 
Benito de Cabo.

Se acuerda conceder á Pedro 
A'onso, una prórroga de tres me
ses para Ja extracción de las le
ñas del monte del pinar de estos 
propios, procedentes de la orde
nación del actual año forestal.

Se aouerda autorizar al señor 
Alcalde para que suscriba el con
trato de arrendamiento de la casa 
para Colegio de segunda ense
ñanza.

Se acuerda que por el Maestro 
de obras del Ayuntamiento se 
haga el presupuesto de las obras 
de reedificación del Colegio.

El señor Duque, ruega á la 
presidencia que el camión auto
móvil del señor Garrote, modere 
la velocidad cuando corra por las 
calles de la población, ó que lo 
haga por las rondas del pueblo.

Ruega asimismo á la presiden
cia dó las oportunas órdenes á 
sus dependientes para que evi
ten se juegue.

El señor Ruiz, ruega á 1a Al
caldía evite que en las inmedia
ciones de la población se deposi

ten animales muertos, l0 qUe ha 
visto se hace con algUQa fre. 
cuencia en perjuicio de la higi0*. 
ne y salud pública.

El señor Alcalde promete aten, 
der estos ruegos.

Nava del Rey 13 de Septiem
bre de 1920.—El Secretario, I|. 
defonso Pino.—V.° B.# El Alcal- 
de, Eladio Santiago.

Núm. 2.796.

Villalba de Adaja.
Habiéndose terminado por esta 

Junta la confección del repartí» 
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el alio 
ecooómico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 90 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzoan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda redamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo rednmsrio 
y presentarse en !a Secretaría 
para dichos fines.

Villalba de Ada|a 23 de Sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Eustaquio Ortiz.

SUBASTA DE FINCAS.

Se celebrará el día 14 de Oc
tubre próximo á la hora de las 
once, en la Notaría de esta Ca
pital á cargo del Doctor D. Enri
que Míralles Prats, (Pasión 26), 
para vender cinco tierras, una 
viña y una era, sitas en término 
de Santovenia, siendo su total 
cabidade 6 hectáreas, 28 áreas, 74 
centiáreas y 13 decímetros, y c°* 
respondientes á los cónyuges 
D. Emiliano Gutiérrez Dosal y 
Doña María Dolores Ruiz Nieto.

Servirá de tipo para D subasta 
la cantidad de 3.500 pesetas,

El pÜ9go de condiciones está
de manifiesto en dicha Notaría.
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